
CONSULTA ELECCIÓN DE LA LENGUA BASE
Enseñanzas INF, PRI y ESO



Según  lo  establecido  en  la  ORDEN  de  la  Conselleria  de  Educación,  Cultura, 
Universidades y Empleo, por la que se regula y convoca el procedimiento de 
consulta a los representantes legales del alumnado para elegir la lengua base 
aplicable a partir del curso escolar 2025-2026, de conformidad con lo que establece 
la  disposición  transitoria  segunda  de  la  Ley  1/2024,  de  27  de  junio,  de  la 
Generalitat, por la que se regula la libertad educativa, usted podrá participar en la 
consulta siempre y cuando figure en el Censo definitivo de representantes legales 
con derecho a participar en la consulta publicado por el centro educativo en el que 
estén escolarizados los alumnos de los que es padre, madre o representante legal.

PARTICIPANTES EN LA CONSULTA



ACCESO A LA CONSULTA ELECCIÓN DE LENGUA BASE

Como se muestra en la captura siguiente, en la parte superior de Secretaría digital 
existe un módulo de Encuestas y consultas. En el plazo establecido en la normativa 
de Participación en la consulta este módulo será el que se visualice por defecto al 
acceder a la plataforma.



ACCESO A LA CONSULTA ELECCIÓN DE LENGUA BASE

Pulse sobre el enlace a la consulta para acceder a la siguiente pantalla en la que, 
además de información sobre la encuesta y los votos ya emitidos, encontrará el 
botón Nuevo voto. Podrá emitir un voto por cada uno de los alumnos y las alumnas 
de los que sea padre, madre o representante legal.



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Antes de proceder a votar, consulte la Ficha del alumno/a que le ha facilitado 
el centro educativo para consultar el Número de Identificación del Alumnado 
(NIA) porque es la forma de verificarlo.



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Al introducir el NIA y pulsar sobre el botón Verificar NIA pueden darse dos situaciones:
a) Si el NIA es erróneo o no cumple los requisitos establecidos en la Orden **/2025 que establece
el procedimiento de la consulta, se visualizará el siguiente aviso:



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

b) Si el NIA se verifica correctamente, podrá continuar cumplimentando la
información de la consulta.



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Esta consulta tiene tres partes diferenciadas:
1) En la parte superior, marque su lengua base de preferencia.
2) A continuación, cumplimente el formulario con los criterios de prelación que permitirá ordenar
al alumnado en la adscripción a la lengua base preferente.
3) Por último, despliegue y marque la declaración responsable.



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Tras pulsar el botón Votar le saltará un aviso de advertencia: una vez confirmado el voto ya no
podrá modificarse por lo que es conveniente revisar todo el formulario antes de pulsar Sí.



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Tras pulsar Sí, se le facilitará una pantalla resumen con toda la información de su 
voto:



INFORMACIÓN A CUMPLIMENTAR EN LA CONSULTA

Una vez confirmado el voto, volverá a la pantalla de inicio en la que ahora ya figura el voto que
acaba de emitir y en la que puede descargarse un impreso justificante:



JUSTIFICANTE



Gracias por su atención
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